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	DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA EL SEGMENTO 2B: SUBSIDIO PARCIAL DEL ESTADO Y CRÉDITO HIPOTECARIO CON TASA DE INTERÉS PREFERENCIAL,
EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO MINISTERIAL MIT-MIT-25-54-ACU


	1.
	INFORMACIÓN DEL POSTULANTE

	PROVINCIA:
	
	CANTÓN:
	
	PARROQUIA:
	

	DIRECCIÓN:
	

	NOMBRES Y APELLIDOS:
	

	CÉDULA DE CIUDADANÍA O DOCUMENTO DE RESIDENCIA PERMANENTE:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	AUTOIDENTIFICACIÓN

ÉTNICA:
	

	TELÉFONO CONVENCIONAL:
	
	TELÉFONO
CELULAR:
	
	CORREO ELECTRÓNICO:
	


	2.
	DESCRIPCIÓN DEL NÚCLEO FAMILIAR

	NOMBRES Y APELLIDOS
	CÉDULA DE CIUDADANÍA
(DOCUMENTO HABILITANTE)
	EDAD
	PARENTESCO CON JEFE DEL NÚCLEO DE HOGAR

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	3.
	VULNERABILIDADES DEL NÚCLEO FAMILIAR QUE CORRESPONDEN A LAS DESCRITAS EN EL ARTÍCULO 37 DEL ACUERDO  MIT-MIT-25-54-ACU

	
	SI
	NO

	El postulante sea adulto mayor (65 años o más).
	
	

	La familia o tipo de familia tenga bajo su cuidado y protección adultos mayores.
	
	

	Familias monoparentales (padres o madres solos) que tengan bajo su protección y cuidado niñas, niños y/o adolescentes.
	
	

	Mujeres embarazadas para el efecto se deberá presentar un certificado médico emitido o avalado por las entidades de la red pública integral de salud que respalde dicha condición.
	
	

	Familia o tipo de familias conformadas por hijos, hijas, madres, padres y familiares dependientes hasta el cuarto grado de consanguinidad de las víctimas de femicidio y otras muertes violentas por razones de género y quienes ejerzan su cuidado, debidamente comunicados por el Ministerio del ramo.
	
	

	Familias o tipo de familias expuestos a situaciones de violencia sexual o doméstica, condición que deberá ser notificada en legal y debida forma por el Ministerio del ramo.
	
	

	Familia o tipo de familia que tengan una o más personas con discapacidad, en casos excepcionales a personas con discapacidad que se encuentre solas, siempre y cuando pueda ver por sí mismas.
	
	

	Familia o tipo de familia que tengan bajo su protección y cuidado a una o más personas con enfermedades catastróficas raras, huérfanas o enfermedades de alta complejidad, en casos excepcionales a personas con enfermedades catastróficas raras, huérfanas o enfermedades de alta complejidad siempre y cuando pueda ver por sí mismas.
	
	

	Familias, tipos de familia, o personas pertenecientes a pueblos o nacionalidades indígenas.
	
	

	Familias o tipos de familia que tengan bajo su cuidado a niños, niñas o adolescentes, y asumieron su cuidado y protección por la migración de sus progenitores, quienes deberán presentar la entrega de la tenencia o patria potestad otorgada por el juez competente.
	
	

	El/la postulante sea un/a jóvenes de hasta 29 años de conformidad a los rangos etarios determinados por el INEC.
	
	

	4.
	EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 46. DEL ACUERDO MIT-MIT-25-54-ACU,
 A TRAVÉS DE ESTE DOCUMENTO VOLUNTARIAMENTE DECLARO:


4.1.- La información proporcionada sobre mí y las personas que conforman mi núcleo familiar es veraz; 

4.2.- Que tanto yo, como postulante, como las personas integrantes de mi núcleo familiar de 18 años de edad o mayores, no hemos recibido un beneficio similar anteriormente;

4.3.- Que mis ingresos mensuales y los de todo mi núcleo familiar no superan los 3.5 SBU o el monto establecido por el prestamista para financiar el subsidio, respectivamente;

4.4.- Que el subsidio parcial del Estado está destinado a pagar exclusivamente mi primera y única vivienda; 

4.5.- Que el promotor/constructor y el proyecto de vivienda de interés social se encuentran calificados y registrados por el ente rector de hábitat y vivienda;
4.6.- Que tanto yo, como postulante, como los miembros de mi núcleo familiar de 18 años de edad o mayores, no somos dueños ni poseedores de un bien inmueble a nivel nacional, excepto si la vivienda de interés social se construirá en terreno propio, en cuyo caso dicho inmueble será el único de mi propiedad.
4.7.- Que, si soy calificado/a como beneficiario/a, me comprometo a dar buen uso y ocupación de la vivienda adquirida con el subsidio parcial del Estado.
	5.
	GRATUIDAD DEL TRÁMITE:


5.1.- Declaro que ningún funcionario del MIT y/o de la Empresa Pública ejecutora del proyecto habitacional me ha solicitado compensación monetaria o en especie por el beneficio de la entrega recepción de la vivienda. 

5.2.- Declaro que toda la información proporcionada es de mi absoluta responsabilidad y eximo de responsabilidad al MIT y a sus funcionarios que realizaron el proceso de calificación. 

5.3.- Acepto que, ante el incumplimiento de lo declarado en líneas anteriores, el MIT inicie el proceso sancionatorio correspondiente. 

	6.
	FIRMA DECLARATIVA:


La presente declaración responsable la realizo de forma libre y voluntaria, en representación de mi núcleo familiar, para constancia de lo cual, firmo en la provincia de _______________, en el cantón ______________ el ____ de _________del año _______.
Atentamente,

POSTULANTE



Nombre:

         
C.C. o Pasaporte Nro.: 

          

Firma:






	NOTA:
En el Ministerio de Infraestructura y Transporte (MIT), todo proceso es totalmente gratuito, incluidos los insumos y documentos anexos institucionales.

La declaración responsable NO necesita ser notarizada y reemplaza a la declaración juramentada.

Toda la información proporcionada es exclusiva responsabilidad del postulante.
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